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SUBVENCIONES PARA LA REALIZACION DE PROYECTOS DE FORMACION PROFESIONAL Y EMPLEO 

EN EL SENO DE LA EMPRESA (LÍNEA 5) 

 
Convocatoria para el ejercicio 2023 de las subvenciones para la realización de Proyectos de Formación Profesional y Empleo en el 

seno de la empresa, dirigidos a áreas formativas relacionadas con los sectores estratégicos en Castilla-La Mancha así calificados en 

artículo 4 de la Ley 5/2020, de 24 de julio, de Medidas Urgentes para la Declaración de Proyectos Prioritarios en Castilla-La Mancha, 

correspondientes a la Línea 5 de la Orden 123/2021, de 30 de julio.  

 

OBJETO:  

Promover el acceso al mercado de trabajo de personas desempleadas incluidos en alguno de los sectores 

estratégicos de C-LM. Para ello, impulsa su contratación desde el inicio del proyecto con un contrato de 

formación en alternancia, combinando una formación conducente a la obtención de un certificado de 

profesionalidad o contenidos formativos autorizados por la Dirección General de Formación Profesional para el 

Empleo, con un trabajo efectivo en las empresas adheridas participantes.  

Se establece un compromiso de contratación del 30% del alumnado participante.  

 

BENEFICIARIOS: 

a) Las agrupaciones de una entidad promotora y una o varias empresas adheridas. 

b) En caso de que una entidad cumpla con las condiciones requeridas para ser entidad promotora y empresa 

adherida, las agrupaciones de dicha entidad con otra u otras entidades adheridas. 

c) En caso de que una entidad cumpla con las condiciones requeridas para ser entidad promotora y empresa 

adherida, podrá presentar una solicitud de forma individual. 

 

FINANCIACIÓN Y CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES: 

- Costes de formación: en función del módulo.  

- Costes de gestión: 25% de costes de formación. 

- Costes de contratación de alumnado trabajador: 85% del salario mínimo interprofesional por contrato, 

junto con la totalidad de las cuotas a cargo del empleador correspondientes a la Seguridad Social establecidas 

para dichos contratos en su normativa específica, siempre que no estén bonificadas. La cantidad 

subvencionada en concepto de contratación será de 64,31 € por trabajador y día laborable.  

Se prevén incrementos porcentuales en la intensidad de la ayuda en caso de zonas prioritarias, de extrema o 

intensa despoblación y algunas zonas rurales intermedias. 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:  

Desde el día siguiente al de la publicación de la resolución hasta el 31 de octubre de 2023.  
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LUGAR DE PRESENTACIÓN:  

Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través de la sede electrónica de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) 

 

MARCO LEGAL:  

DOCM: 09/05/23 Resolución de 02/05/2023, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 

por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones para la realización de proyectos de 

formación profesional y empleo en el seno de la empresa (línea 5. Sectorial), para el año 2023. 
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